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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 26 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la comisión 
Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de 18 de septiembre de 2015, por la que se aprueba 
definitivamente el Plan General de ordenación urbanística. levantamiento de suspensión del municipio 
de Pedrera (sevilla), y se ordena la publicación del contenido de sus normas urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de la comisión 
Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de sevilla de fecha 18 de septiembre de 2015, por la que se 
aprueba definitivamente el Plan General de ordenación urbanística. levantamiento de suspensión del municipio 
de Pedrera (sevilla).

conforme establece el artículo 41.2 de la ley 7/2002, de ordenación urbanística de Andalucía, 
con fecha 22 de septiembre de 2015, y con el número de registro 6573, se ha procedido a la inscripción y 
depósito del instrumento de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente de la consejería de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio, así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayuntamiento de Pedrera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de la ley 7/2002, de ordenación urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- la Resolución de la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de sevilla de fecha 
18 de septiembre de 2015, por la que se aprueba definitivamente el Plan General de ordenación urbanística. 
levantamiento de suspensión del municipio de Pedrera (sevilla) (Anexo i).

- las normas urbanísticas del referido instrumento de Planeamiento (Anexo ii).

AneXo i

«Visto el documento correspondiente para el levantamiento de la suspensión de las determinaciones 
establecidas en la Resolución de la cToTu de fecha 9.2.2015 de aprobación definitiva de manera parcial del 
Plan General de ordenación urbanística del municipio de Pedrera» (sevilla), aprobado provisionalmente por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2015, así como el expediente 
administrativo tramitado al efecto.

Vista la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía y demás legislación 
urbanística aplicable.

H e c H o s

Primero. el presente documento fue ya sometido a la consideración de la comisión Territorial de 
ordenación del Territorio y urbanismo de sevilla que, en su sesión de fecha 9 de febrero de 2015, acordó:

«Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan General de ordenación urbanística de Pedrera, de 
acuerdo con el artículo 33.2.c) de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, suspendiendo o denegando la aprobación 
de la parte restante del documento aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 17 de marzo de 
2014. en este punto primero se distinguen los siguientes subapartados:

[...]
b) la suspensión de las siguientes determinaciones sobre ámbitos del Plan y artículos de las normas 

urbanísticas:
- la incorporación en la categoría de consolidado de las antiguas unidades de ejecución uA-2 y uA-3, 

debiéndose justificar el cumplimiento para dichos terrenos de lo determinado en el artículo 45.2.A) de la louA.
- la incorporación al planeamiento de las áreas clasificadas como suelo urbano no consolidado, de los 

ámbitos sunc-1, sunc-2, sunc-3.1, sunc 3.2, sunc 4.1 y sunc 4.2 situadas en el borde septentrional del 
municipio junto a la margen de la carretera A-353, por no cumplirse lo determinado en el artículo 45.2.B) de la 
louA.00
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- las áreas de reparto de los suelos urbanizables en tanto que ha de darse cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 60.c) de la louA en relación a que las diferencias de aprovechamiento medio de las diferentes 
áreas de reparto en los suelos urbanizables no pueden ser superiores al diez por ciento. Así mismo, deben 
establecerse y justificarse el valor de los coeficientes de uso y tipología, conforme a lo determinado por el 
artículo 61 de la louA, justificando el cálculo y procedencia de cada uno de ellos conforme a las técnicas de 
valoración de suelo.

- el artículo 177, regulador de las edificaciones agrícolas, debiendo garantizarse el carácter aislado de las 
edificaciones conforme a lo establecido en el artículo 57 de la louA en tanto que no se establecen parámetros 
de separación a otras edificaciones, habiéndose establecido sólo las distancias a linderos con parámetros 
propios de los suelos urbanos y urbanizables. Así mismo, habría de limitarse la superficie máxima de dichas 
edificaciones de forma independiente a la superficie de la parcela.

- el artículo 186, debiendo justificarse y garantizarse el carácter aislado de las viviendas vinculadas a 
fines agropecuarios, en tanto que dicho artículo posibilita la construcción de las mismas a escasa distancia de 
los suelos urbanos y urbanizables, siendo los parámetros de implantación de las mismas propios de los suelos 
urbanos o urbanizables.

[…]

Respecto de las determinaciones suspendidas del plan del subapartado b) del punto anterior, el 
Ayuntamiento deberá elaborar un documento que levante total o parcialmente dichas suspensiones, solicitar 
los informes de verificación de las administraciones sectoriales correspondientes y, en su caso, someterlo a 
información pública. Posteriormente, el Pleno del Ayuntamiento deberá aprobar el documento, y solicitar su 
aprobación definitiva a esta consejería de acuerdo con el artículo 31.2.B).a) de la louA.

segundo. el Pleno del Ayuntamiento de Pedrera en su sesión de fecha 22 de julio de 2015, aprueba un 
documento que tiene por objeto subsanar las deficiencias que dieron lugar a la suspensión. 

De conformidad con el certificado del secretario General del exmo. Ayuntamiento de Pedrera es 
innecesario recabar informes sectoriales y la realización de nuevo trámite de información pública. 

Tercero. A continuación, se analiza cada apartado suspendido de la Resolución:
- en relación a la justificación del cumplimiento del artículo 45.2.A) de la louA en las unidades de 

ejecución uA-2 y uA-3 del planeamiento anterior:
estos suelos se clasificaban en la Adaptación Parcial como suelo urbano no consolidado. en el PGou 

aprobado de manera parcial se clasificaron como suelo urbano consolidado no aportando justificación en relación 
al artículo 45.2.A) de la louA. 

en el documento que se analiza de levantamiento de suspensión, se mantiene la clasificación de suelo 
urbano consolidado en la uA-3 justificándose mediante reportaje fotográfico así como en la memoria y normas 
urbanísticas dónde se establece que sólo queda por completar la urbanización de algunos tramos de la calle 
comprometidos por convenio urbanístico.

en cuanto a la uA-2 pasa a ser suelo urbano no consolidado, sunc-7, manteniéndose como en el 
planeamiento anterior dando así respuesta a la Resolución de la comisión. 

- en relación a la justificación del cumplimiento del artículo 45.2.B) de la louA en los ámbitos sunc-1, 
sunc-2, sunc-3.1, sunc 3.2, sunc 4.1 y sunc 4.2 situados en el borde septentrional del municipio junto a la 
margen de la carretera A-353:

estos suelos se clasificaban en la Adaptación Parcial como suelo no urbanizable salvo el sunc-1 que 
tenía la clasificación de suelo urbanizable. en el PGou aprobado de manera parcial se clasificaron como suelo 
urbano no consolidado no aportando justificación en relación al artículo 45.2.B) de la louA. 

en el documento que se analiza de levantamiento de suspensión, se modifica la clasificación de suelo en 
esos sectores resultando ahora sectores de suelo urbanizable con la categoría de sectorizado, sus-11, sus-10.1, 
sus-10.2, sus-9.1 y sus-9.2 salvo el sunc-1 que pasa a suelo urbanizable con la categoría de ordenado, suo-2.

se justifica en la memoria dado que son suelos con cierta iniciativa de desarrollo a concretar en el 
desarrollo del PGou a diferencia de otros suelos que no tienen tanta posibilidad e iniciativa de desarrollo. en las 
normas urbanísticas también se recoge respecto al suo-2 que se trata de un sector urbanizable industrial que 
al no estar culminado en su totalidad, se establece como ordenado, dada la situación intermedia de desarrollo 
estando en vigor el Plan Parcial. 00
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- en relación al cumplimiento del artículo 60.c) de la louA respecto a las diferencias de aprovechamiento 
medio no superiores al diez por ciento, de las diferentes áreas de reparto en los suelos urbanizables y justificación 
del cálculo y procedencia de los coeficientes de uso y tipología conforme a las técnicas de valoración de suelo:

se han modificado todas las fichas del suelo urbanizable e incorporado las nuevas correspondientes a 
los sectores resultado del apartado anterior, cumpliendo ya con la diferencia de aprovechamiento medio en las 
áreas de reparto. en cuanto a los coeficientes de uso y tipología se incluye en la memoria, justificación en base 
a un estudio de mercado realizado.

- en relación al artículo 177 de las normas urbanísticas, regulador de las edificaciones agrícolas, en el 
que no se establecían parámetros de separación a otras edificaciones, las distancias a linderos establecidas, 
eran propias de los suelos urbanos y urbanizables y debía limitarse la superficie máxima de dichas edificaciones 
de forma independiente a la superficie de la parcela, se establecen los siguientes parámetros para su 
subsanación:

Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
separación a linderos:  - Parcela de regadío: 15 m.
 - Parcela de secano: 30 m.

ocupación: la edificación o el conjunto de las mismas, no ocupará en planta más del 5% de la superficie 
de la parcela de regadío y del 1% en las de secano, siendo el máximo de 2.500 m². en el caso de caseta de 
aperos de labranza, se limitará a discrecionalidad del Ayuntamiento, en virtud del tamaño de la explotación 
agropecuaria, siendo el máximo de 100 m².

- en relación al artículo 186, debía justificarse y garantizarse el carácter aislado de las viviendas vinculadas 
a fines agropecuarios, en tanto que dicho artículo posibilita la construcción de las mismas a escasa distancia de 
los suelos urbanos y urbanizables, siendo los parámetros de implantación de las mismas propios de los suelos 
urbanos o urbanizables. se subsana el artículo introduciendo los siguientes parámetros:

Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 500 m.
Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
Parcela mínima en regadío: 0,25 ha
Parcela mínima en secano: 2,5 ha
separación a linderos:  en regadío 10 m.
 en secano 20 m.
superficie máxima construida:  en regadío 125 m².
 en secano 250 m².
 cuartos de aperos: 50 m² en cualquier caso.
ocupación: máximo del 5% de la parcela, con los máximos del apartado 2.f).
separación a linderos: según apartado 2.e).

las modificaciones anteriores de levantamiento de suspensión han supuesto cambios en el sunc, suo, 
sus y suns afectando a todos los documentos del PGou. De otra parte, a criterio de la corporación, y con el 
fin de lograr la coherencia del documento, se incorpora a la documentación del levantamiento de suspensión, 
ciertas subsanaciones de deficiencias del apartado a) de la Resolución de 9.2.2015.

FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. el presente instrumento urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en vigor 
de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación 
para su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida ley establezca.

segundo. De conformidad con el Decreto de la Presidencia de 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, manteniendo vigente las competencias establecidas 
por el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las 
consejerías, las competencias en materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la 
consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio.

el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de las 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del Territorio y urbanismo, distribuye las 
competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del 
artículo 31 de la louA, entre los diferentes órganos de la Administración Andaluza.00
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Tercero. la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de sevilla el órgano competente 
para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este expediente, conforme a los artículos 
31.2.B.a) de la louA y 12.1.d) del Decreto 36/2014.

cuarto. la tramitación seguida por el Ayuntamiento para la resolución definitiva de este instrumento, 
se ha ajustado a lo establecido por los arts. 19, 32, 36.2 y 39 de la ley 7/2002, de ordenación urbanística de 
Andalucía. 

Quinto. el proyecto subsana sustancialmente las deficiencias señaladas por la comisión Territorial 
de ordenación del Territorio y urbanismo de fecha 9 de febrero de 2015, conteniendo las determinaciones 
adecuadas a su objeto y contenido en relación a lo establecido en los artículos 10 y 36 de la ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía y en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento, vigente de forma supletoria y en lo que sea compatible con la 
ley mientras no se produzca un desarrollo reglamentario de la misma.

sexto. en base a las consideraciones expuestas anteriormente, el informe del servicio de urbanismo de 
fecha 9 de septiembre de 2015 concluye que “el documento Plan General de ordenación urbana de Pedrera 
puede ser informado favorablemente”.

De conformidad con la propuesta formulada por la Delegada Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio, en virtud de lo establecido por el art. 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, la comisión 
Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la 
ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo común, 

HA ResuelTo

1.º Aprobar definitivamente la parte suspendida, por Resolución de la cToTu de fecha 9 de febrero 
de 2015, del instrumento de planeamiento “PGou del municipio de Pedrera (sevilla)” de conformidad con el 
artículo 33.2.a) de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de instrumentos urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido de las normas urbanísticas de este 
planeamiento, en el BoJA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
ordenación urbanística de Andalucía.

notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.»

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación 
ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, o en su caso, ante la correspondiente 
sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

AneXo ii

TÍTulo i

DisPosiciones GeneRAles

cAPÍTulo 1

objetivos y vigencia del Plan

Artículo 7. interpretación del Plan General.
1. la interpretación del Plan General corresponde al Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias 

urbanísticas, sin perjuicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía conforme a las leyes vigentes, y de 
las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial. 00
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2. los distintos documentos del Plan General integran una unidad cuyas determinaciones deben aplicarse 
según el sentido propio de la Memoria General, en razón a sus contenidos, finalidad y objetivos, en relación con 
el contexto y los antecedentes históricos y legislativos, así como en atención a la realidad social del momento. 
la Memoria de información y Planos de información carecen de contenido vinculante y manifiestan los datos y 
estudios que fundamentan las propuestas.

3. en caso de contradicción entre las determinaciones, prevalecerá:
- la memoria sobre la planimetría.
- la normativa urbanística sobre los restantes documentos del Plan en cuanto a ejecución del planeamiento, 

régimen jurídico y aprovechamientos del suelo.
- la planimetría de ordenación completa sobre la restante planimetría en cuanto a su mayor precisión.
- las ordenanzas generales sobre las particulares.
4. cuando el Plan General hace mención expresa al cumplimiento de una normativa concreta, (ley, 

Reglamento, o cualquier otra figura legislativa) debe entenderse que es de aplicación siempre y cuando no exista 
otra que la sustituya o modifique, en tal caso deberá aplicarse la vigente en ese momento.

5. en las áreas con planeamiento incorporado (suo.1 y suo.2) deberá respetarse la normativa del 
planeamiento aprobada con anterioridad a la aprobación del presente Plan, y tal como se refleja en el anexo de 
estas nn.uu.

TÍTulo X

noRMATiVA esPecÍFicA en suelo no uRBAnizABle

cAPÍTulo 1

condiciones generales

Artículo 164. categorías.
1. De acuerdo con los criterios de la legislación urbanística, el Plan distingue las categorías de suelo 

no urbanizable que se relacionan en el presente artículo, a los efectos de determinar el régimen urbanístico de 
aplicación. su delimitación se recoge en el plano de ordenación completa correspondiente.

2. suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica (oe): 
a. s.n.u.e.P. de red hídrica (cauces y zonas de servidumbre). 
b. s.n.u.e.P. yacimientos arqueológicos (declarados).
c. s.n.u.e.P. Monte Público «Peñuelas o navahermosa».

3. suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial o urbanística (oe): 
a. s.n.u.e.P. paisajístico (zonas norte, complejo serrano de interés ambiental y entorno, y sur).
b. s.n.u.e.P. de recursos culturales.
c. s.n.u.e.P. vías pecuarias (no deslindadas).
d. s.n.u.e.P. red hídrica (zona de policía e inundables).

4. suelo no urbanizable de carácter natural o rural (oe): 
a. s.n.u. de carácter rural: secano.
b. s.n.u. actuaciones de interés público (área naturalística y área de ocio-recreativa).

5. sistemas generales en snu (oe). se identifican tres tipos de sistemas:
a. sistema general de comunicaciones territoriales:

- sG-c carreteras.
- sG-c Ferrocarril/AVA.
- sG-c caminos.

b. sistema general de infraestructuras:
- sG-i estación Depuradora de Aguas Residuales (eDAR). 
- sG-i Redes eléctricas de alta tensión.
- sG-i Depósitos de agua.

c. sistema general de espacios libres:
- sG-el Parque Periurbano.00
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cAPÍTulo 3

normas particulares de regulación de usos y actividades

Artículo 177. edificación Agrícola.
1. Definición.
edificaciones e instalaciones agrícolas y ganaderas vinculadas necesariamente a una explotación agrícola 

o ganadera, que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca. no incluye el uso de 
vivienda vinculada a fines agrarios.

2. implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares:
a. Parcela mínima: a efectos de la posibilidad de edificar, dependiendo del tipo de cultivo se establecen 

como superficies mínimas de parcela las siguientes:
- Regadío: 0,25 hectáreas.
- secano: 2,5 hectáreas.
el Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de menor superficie, podrá autorizar la edificación 

cuando quede garantizado su destino a explotación agrícola que guarde relación con la naturaleza y destino de 
la finca.

se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rústica resultante de procesos de segregación de 
fincas matrices que en ningún caso sean constitutivos de parcelación urbanística y que se hayan producido con 
anterioridad a la Aprobación Definitiva del PGou.

Para la efectividad en la aplicación del concepto de «parcela histórica» deberá quedar acreditada dicha 
condición por la concurrencia de alguno de los siguientes requisitos:

- Posesión de inscripción registral de propiedad o en su defecto escritura pública.
- inclusión de la parcela en la documentación del catastro de rústica.
- identificación en documentos cartográficos oficiales.
-  existencia de elementos físicos que limiten los linderos de la parcela, de modo que pueda deducirse la 
condición de histórica.

b. Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 250 m. 
en el caso de que en una finca el cortijo o asiento tuviera una implantación histórica en un determinado 

emplazamiento que no cumpliera la anterior condición, y que se quisiera renovar la edificación, el Ayuntamiento 
podrá autorizar la reimplantación de la edificación, siempre que no se aumente el volumen de la misma, cumpla 
las condiciones estéticas y paisajísticas y no contravenga la normativa de protección sectorial especifica que le 
sea de aplicación.

c. Distancia mínima de la edificación a carreteras: conforme a lo que disponga la legislación de carreteras.
d. Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.

3. usos.
explotación agrícola vinculada a la finca sobre la que se asienta, podrá albergar:
-  Almacén de productos agrícolas, pequeños silos o depósitos de productos agrícolas, cosechas y 
maquinarias.

-  Pequeñas cuadras o establos, zahurdas, porquerizas y gallineros, para uso o consumo doméstico de la 
explotación.

-  casetas para el establecimiento de instalaciones como bombeo, riego, generadores, energía solar y 
transformadores.

4. condiciones particulares de la edificación.
a. Altura: una planta. 
b. separación a linderos:
- Parcela de regadío: 15 m.
- Parcela de secano: 30 m.
c. ocupación: la edificación, o el conjunto de las mismas, no ocupará en planta más de 5% de la 

superficie de la parcela de regadío y del 1% en las de secano, siendo el máximo de 2.500 m2. en el caso de 
caseta de aperos de labranza, se limitará a discrecionalidad del Ayuntamiento, en virtud del tamaño de la 
explotación agropecuaria, siendo el máximo de 100 m2. 00
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d. condiciones estéticas y paisajísticas.
- la cubierta será inclinada.
-  los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán y encalarán, prohibiéndose revestimientos 
cerámicos tipo azulejo o ladrillo visto en grandes superficies, restringiéndose su uso a simples 
recercados de huecos.

-  en caso de que la edificación agrícola se organice alrededor de un patio, éste tendrá unas dimensiones 
proporcionadas a su altura y forma sensiblemente cuadrangular.

5. Tramitación.
la edificación agrícola estará sujeta a licencia municipal.

Artículo 186. Vivienda vinculada a fines agropecuarios.
1. Definición.
se entiende como tal la edificación de carácter residencial, de uso permanente, temporal o estacionario, 

cuya necesidad queda justificada por su vinculación a un destino relacionado con fines agrícolas, forestales o 
ganaderos. 

2. implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares:
a. Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 500 m.
b. Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m. 
c. Parcela mínima (a efectos de autorización edificatoria): 
- cultivos de regadío: 0,25 ha.
- cultivos de secano: 2,5 ha.
- Dehesas y terrenos forestales no incluidos en espacios protegidos: 10 ha.
d. Afectación real con inscripción registral de la superficie de la parcela a la construcción.
e. separación mínima a linderos:
- cultivos de regadío: 10 m.
- cultivos de secano: 20 m.
f. superficie máxima construida:
- cultivos de regadío: 125 m2.
- cultivos de secano: 250 m2.
- cuarto de aperos: 50 m2 en cualquier caso.

3. usos.
Vivienda vinculada a fines agropecuarios.

4. condiciones particulares de la edificación.
a. Altura: una o dos plantas (máximo de 6,00 m). 
b. ocupación: máximo del 5 % de la parcela, con los máximos del apartado 2.f).
c. separación a linderos: según apartado 2.e).
d. composición: la composición del edificio deberá adecuarse en lo posible a la de las construcciones 

tradicionales rurales de la zona donde se enclave. 
e. Materiales: se emplearán materiales adecuados al entorno. Todas las fachadas y cerramientos, se 

revocarán y se encalarán o pintarán de blanco. 
f. cubiertas: las cubiertas serán generalmente inclinadas y, preferiblemente, de teja. 
g. cerramiento de parcela: caso de realizarse, se ajustará estrictamente a lo señalado en las normas 

Generales de este título. 

5. Tramitación.
la implantación de estas edificaciones requiere de Proyecto de Actuación, por lo que se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación para las actuaciones de interés público (151.1).
Para su autorización el promotor deberá presentar en el Ayuntamiento correspondiente, además de la 

documentación que se indica en las normas Generales, la documentación relativa a la propiedad, catastral, 
tributaria, agraria, etc., necesaria para acreditar la naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad agropecuaria 
que se desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivienda a la actividad y la justificación de su necesidad.00
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cAPÍTulo 4

condiciones particulares para los suelos de especial protección por legislación específica

Artículo 188. suelo no urbanizable de especial protección Monte Público Peñuelas o navahermosa (oe).
Deberán cumplirse las determinaciones del Plan especial de Protección del Medio Físico vigente, en 

relación al Monte público Peñuelas o navahermosa. 
se introduce en la memoria correspondiente del PGou de Pedrera la clasificación del Monte Público 

incluido en el catálogo de Montes de Andalucía de la provincia de sevilla «Peñuelas o navahermosa» (se-11044 
JA), como suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica, así como en el plano 1.1. 

conforme al artículo 39 de la ley 43/2003, de Montes, de 21 de noviembre, «los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de terrenos forestales, requerirán el informe de 
la Administración forestal competente. Dicho informe será vinculante si se trata de montes catalogados o 
protectores».

cAPÍTulo 5

condiciones particulares para los suelos no urbanizables de especial Protección por la  
Planificación Territorial o urbanística

Artículo 194. suelo no urbanizable de especial protección de red hídrica (zona de policía e inundabilidad) 
(oe).

1. Quedan incluidas en este tipo de suelo, en aplicación de lo dispuesto en la legislación vigente (155.1), 
las aguas superficiales que forman parte del dominio público hidráulico y sus márgenes, afectadas por los 
condicionantes y limitaciones para su protección establecidos legalmente en las siguientes zonas: 

zona de policía de 100 m de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las actividades que se 
pueden desarrollar.

2. este tipo de suelo queda complementariamente sometido a las disposiciones de la legislación sectorial 
de aplicación. 

3. el régimen de usos establecido es el siguiente:
a. Permitidos.
- edificación agrícola.
b. Autorizables.
- edificación vinculada a grandes infraestructuras: exclusivamente las vinculadas al medio hidrológico. 
-  instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autorizables los usos de «adecuaciones naturalísticas», 
«adecuaciones recreativas» y «parque rural» , siempre que no afecten negativamente a elementos o 
masas de vegetación natural, no introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural 
ni alteren la topografía originaria del terreno. las edificaciones de servicio de restauración o alojamiento 
asociadas al parque rural habrán de situarse, en su caso, fuera de la zona de protección definida en el 
apartado 1 de este artículo. 

-  infraestructuras territoriales. en el caso de las infraestructuras aéreas y de superficie sólo se permite el 
cruce de cauces, no trazados paralelos a los mismos.

c. Prohibidos
- edificación vinculada a grandes infraestructuras: el resto
- instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- instalación extractiva.
- instalaciones naturalísticas y recreativas: el resto.
- establecimientos turísticos.
- edificación pública.
- industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- infraestructuras territoriales: el resto.

4. las obras de terceros que afecten al cauce, o a sus márgenes, deberán dimensionarse para evacuar 
sin daños la avenida de 500 años de periodo de retorno, sin empeorar las condiciones preexistentes del desagüe. 
(art 67.6 del Plan Hidrológico del Guadalquivir). 00
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5. en las zonas inundables estarán permitidos los usos agrícolas, forestales y ambientales que sean 
compatibles con la función de evacuación de caudales extraordinarios. Quedarán prohibidas las instalaciones y 
edificaciones provisionales o definitivas y el depósito y/o almacenamiento de productos, objetos, sustancias o 
materiales diversos, que puedan afectar el drenaje de caudales de avenidas extraordinarias o al estado cológico 
de las masas de agua o pueda producir alteraciones perjudiciales del entorno afecto al cauce.

cAPÍTulo 6

normas particulares para los suelos no urbanizables de carácter natural o rural 

Artículo 196. s.n.u. actuaciones de interés público (área naturalística y área de ocio-recreativa).
incluye los terrenos de actuaciones de interés público, en atención a la normativa de la louA.

cAPÍTulo 7

condiciones particulares de los sistemas generales en snu

Artículo 197. sistemas generales (oe)
1. integran estos suelos los elementos que el Plan clasifica como sistema territorial en suelo no 

urbanizable, conforme a lo dispuesto en el Título ii de estas normas. 
los suelos afectados quedan identificados en el plano de ordenación estructural y en el de ordenación 

completa correspondientes. 

2. se identifican estos tipos de sistemas Generales:
a. sistema general de comunicaciones territoriales:
- sG-c carreteras.
- sG-c Ferrocarril/AVA.
- sG-c caminos.
b. sistema general de infraestructuras:
- sG-i estación Depuradora de Aguas Residuales (eDAR). 
- sG-i Redes eléctricas de alta tensión.
- sG-i Depósitos de agua.
c. sistema general de espacios libres:
- sG-el Parque Periurbano.

3. Para el desarrollo de los sistemas territoriales de espacios libres, en su caso, será necesaria 
la formulación de un Plan especial que ordene y adecue estos parajes para uso de recreo y esparcimiento, 
dotándolos de unos servicios mínimos complementarios a este uso. 

los usos permitidos en los sistemas de espacios libres son las actividades recreativas y de esparcimiento.

4. Para el sistema territorial de comunicaciones e infraestructuras, se estará a lo dispuesto en su propia 
normativa municipal, en particular en cuanto a zonas de servidumbre y afección, así como en cuanto a su 
régimen. en general, el ámbito de esta zona corresponde a una banda de 10 metros a cada lado del eje de la 
infraestructura, salvo que exista legislación específica que lo determine con carácter particular.

5. Queda prohibida cualquier edificación o instalación dentro de estos suelos hasta la aprobación del 
trazado de las infraestructuras, del proyecto de dotación o del correspondiente Plan especial.

6. Red de caminos rurales. se establece una franja de especial protección correspondiente a 5 m a 
cada lado del eje, en la que no se podrá realizar obra de edificación o cerramiento alguno. Además, se incluyen, 
si los hubiere, los terrenos de los ensanches propios del camino y los taludes que hubiere fuera de esta franja. 
se establece como anchura mínima de los caminos 6 m. los caminos estarán compuestos por la zona de 
rodadura con anchura mínima de 6 m, las cunetas con anchura mínima de 1 m y máxima de 2 m, en función 
de las avenidas de agua correspondientes, y los taludes naturales necesarios para salvar los desniveles con los 
terrenos colindantes. las condiciones de tratamiento y mejora de los caminos existentes, se establecerán a 
través de un proyecto técnico correspondiente.

las distancias de plantaciones a linderos y caminos, medidas desde la arista superior de explanación, 
con un mínimo de 5 m sobre el eje del camino, serán:

- Arbolado de bajo porte: 3 m.
- Arboles de porte medio: 4 m.
- Arboles de gran porte: 5 m.00
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Todo propietario tiene la obligación de mantener abiertas las cunetas en todo el frente de su parcela 
recayente a camino público, salvo que sea justificada su innecesariedad. el Ayuntamiento podrá obligar a los 
propietarios a reabrir todas las cunetas necesarias para el correcto uso y funcionamiento de los caminos.

7. Respecto a las redes de infraestructuras que cruzan el suelo no urbanizable, se establece una 
protección de 6 m a cada lado del eje de la red.

AneXo 1

RéGiMen De ViGenciA Del PlAneAMienTo De DesARRollo APRoBADo con AnTeRioRiDAD Al P.G.o.u. 

1. Delimitación.
el Plan General delimita en sectores y Áreas de Reforma interior independientes aquellas áreas de suelo 

urbano y urbanizable derivadas del anterior Planeamiento General, con planeamiento de desarrollo aprobado, 
tanto inicialmente, como provisionalmente o con aprobación definitiva, y por tanto pendientes de adquirir 
algunas de las restantes facultades urbanísticas. estos sectores y unidades de ejecución estarán en situación 
transitoria.

2. Desarrollo y ejecución. Área de reparto y aprovechamiento medio.
a) el desarrollo y ejecución de la unidades de ejecución en situación transitoria se realizará conforme a 

las determinaciones previstas en el anterior planeamiento, en su aprobación y adecuándose a las condiciones 
señaladas en las mismas.

b) el Plan define a cada sector o Área de Reforma interior en situación Transitoria, como una propia e 
independiente área de reparto asignándole como aprovechamiento medio el correspondiente al aprovechamiento 
medio resultante de la aplicación del anterior planeamiento.

c) la ejecución de la urbanización y edificación quedarán sujetas a las condiciones generales establecidas 
en el propio planeamiento de desarrollo, o en su caso subsidiariamente o complementariamente a establecidas 
en el Título Vi de las normas urbanísticas del Plan General, y a la normativa de zonificación tipológica que le 
sea de aplicación.

3. Plazos para la adquisición de las facultades urbanísticas.
a) el plazo para la adquisición del aprovechamiento urbanístico será el definido en el Plan General, a 

partir de la aprobación definitiva de este Plan General.
b) el plazo para edificar será de dos años a partir de la adquisición fehaciente del aprovechamiento 

urbanístico.
4. Aprovechamiento susceptible de apropiación.
a) el aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de suelo incluidos en un ámbito en 

situación transitoria será el resultado de referir a su superficie el 90% del aprovechamiento medio de su propia 
área de reparto.

b) si previa justificación los propietarios de una actuación en situación transitoria hubiesen cedido 
anteriormente el 10% del aprovechamiento medio de su unidad de ejecución por derivar del desarrollo de un 
suelo clasificado como urbanizable en el anterior planeamiento, se deducirá dicho porcentaje a efectos del 
aprovechamiento susceptible de apropiación. 

las nn.ss.MP de Pedrera se aprobaron definitivamente el 4.10.1996 (BoP de 30.1.1997).
el estado del planeamiento de desarrollo previsto en las nn.ss.MM.P de Pedrera, es el siguiente 

(estableciéndose su régimen de vigencia o transitoriedad, y previamente el inventario de planeamiento urbanístico 
de la consejería de vivienda y ordenación del territorio):

Figura objeto Fecha
Boletín

BoJA BoP
PePMF 07/07/1986 01/08/1986
nn.ss. 04/10/1996 30/01/1997
nn.ss. Terrenos al noroeste, ctra. se-491, Gilena a Pedrera, Margen derecha 07/05/1998 10/10/1998
nn.ss. clasificación terrenos entre sector R-ii y polig. ind. municipal 22/03/2002 02/05/2002
nn.ss. Polig. ind. centro sur, reclasificación de terrenos próximos 11/02/2005 14/06/2005
nn.ss. los leones, dotación de suelo industrial 10/06/2005 14/10/2005
PP sector Residencial R-2 19/11/1998 28/04/1999
PP sector Residencial R-1 28/01/1999 03/05/1999
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Figura objeto Fecha
Boletín

BoJA BoP
PP Polígono industrial 18/03/2005 02/06/2005
PP Polígono industrial los leones 22/11/2006 29/11/2006
PP P.i. los leones 11/04/2007 29/11/2007
eD uA-3 25/09/2008 24/11/2008

- uniDADes De eJecución en suelo uRBAno:

•  uA-1. se ha desarrollado y urbanizado, por lo que se clasifica como suelo urbano consolidado.
•  uA-2. se ha establecido como suelo urbano no consolidado, aunque está parcelada, pero sin consolidar, 

considerándose suelo urbano no consolidado, pendiente de actuaciones de reforma interior.
•  uA-3. se ha establecido como suelo urbano consolidado, dada la previsión de su desarrollo y aprobación 

de los documentos urbanísticos y urbanización previos a la aprobación definitiva del PGou. 
•  uA-4. continua como suelo urbano no consolidado, estableciéndose los parámetros urbanísticos 

correspondientes en la ficha de planeamiento correspondiente.
•  uA-5. continua como suelo urbano no consolidado, estableciéndose los parámetros urbanísticos 

correspondientes en la ficha de planeamiento correspondiente. Pero previéndose un uso residencial en 
vez de industrial, parcialmente.
•  uA-6. se ha establecido como suelo urbano no consolidado, pendiente de actuaciones de reforma 

interior, siendo ahora sunc-6.2.
•  uA-7. se ha ejecutado en su totalidad, por lo que se establece como suelo urbano consolidado.
•  PeRi-1. continua como suelo urbano no consolidado, estableciéndose los parámetros urbanísticos 

correspondientes en la ficha de planeamiento correspondiente.
•  PeRi-2. continua como suelo urbano no consolidado, estableciéndose los parámetros urbanísticos 

correspondientes en la ficha de planeamiento correspondiente.
•  PeRi-3. continua como suelo urbano no consolidado, estableciéndose los parámetros urbanísticos 

correspondientes en la ficha de planeamiento correspondiente.

- secToRes en suelo uRBAnizABle:

•  sector residencial R-1. se ha desarrollado en su totalidad y se establece como suelo urbano consolidado.
•  sector residencial R-2. se ha desarrollado en su totalidad y se establece como suelo urbano consolidado.
•  sector industrial i-1. no se ha desarrollado, por lo que continua como suelo urbanizable sectorizado 

industrial, con los parámetros urbanísticos establecidos en la ficha correspondiente, con una adecuación 
a la situación actual.

los derivados de modificaciones de las nn.ss.:
•  sector industrial i-2 en terrenos del patrimonio municipal de suelo. se han desarrollado en su totalidad, 

por lo que se establece como suelo urbano consolidado.
•  sector residencial R-3 de los terrenos entre el sector R-2 y el sector industrial de propiedad municipal. 

se ha desarrollado en su totalidad y se establece como suelo urbano consolidado.
•  sector industrial i-3, ampliación del polígono industrial centro sur. se ha desarrollado en su totalidad, 

por lo que se establece como suelo urbano consolidado.
•  sector industrial i-4 «los leones» (suo-2). Al no estar culminado en su totalidad, se establece como 

suelo urbanizable ordenado, dada la situación intermedia de desarrollo, estando en vigor el Plan 
Parcial.
•  sector junto al cementerio. Aprobado provisionalmente en el año 2004. no se ha desarrollado, y se 

establece parcialmente como suelo urbano no consolidado dado el grado intermedio de tramitación y 
gestión, con los parámetros urbanísticos establecidos en la ficha correspondiente.
•  sector industrial municipal junto al cementerio, Parque industrial camino de la sierra, suelo urbanizable 

ordenado, al estar aprobado definitivamente el Plan Parcial, aprobados previamente y definitivamente 
los proyectos de reparcelación y urbanización, presentados en el Ayuntamiento de Pedrera.
•  Reserva de suelo, al sur. no se ha desarrollado, por lo que se reconvierte parcialmente como suelo 

urbanizable sectorizado residencial, y parcialmente como suelo urbanizable no sectorizado.
Respecto a los tres primeros sectores previstos en las nn.ss. y la reserva de suelo, el resto de sectores 

han sido fruto de modificaciones de dicho planeamiento general.00
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ÁReAs De PlAneAMienTo incoRPoRADo:

los ámbitos del planeamiento vigente que tienen Plan parcial aprobado definitivamente, aplicarán la 
normativa genérica del PGou, salvo que entre en contradicción con el Plan parcial vigente, teniéndose en cuenta 
lo previsto en éste.

Respecto al suo-1 se aplicará lo previsto en el planeamiento de desarrollo, al igual que respecto al suo-2.
•  P.P. del suo-1 aprobado definitivamente y que se incorpora, en Pleno de 9.2.2011, y publicado en el 

BoP de 3.5.2012.
•  P.P. del suo-2 aprobado definitivamente y que se incorpora, en Pleno de 27.9.2006, y publicado en el 

BoP de 29.11.2006. se mantienen los parámetros urbanísticos.

no se han introducido modificaciones sustanciales en la ordenación de estos ámbitos, salvo la ampliación 
oeste del suo-2 y reflejándose las determinaciones estructurales y pormenorizadas en las fichas urbanísticas 
del suelo urbanizable.

(151.1) louA, arts. 42 (modif. ley 13/2005, art. 27.dos) y 43.
(155.1)  R.D.l. 1/2001, Texto Refundido de la ley de Aguas; R.D. 849/1986, Reglamento del Dominio Público Hidráulico (modif. por 

R.D. 30.10.92 del Dominio Público Hidráulico y por R.D. 606/2003); Decreto 189/2002, Plan de Prevención de Avenidas e 
inundaciones en cauces urbanos Andaluces.
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